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Radicado 2019-00557 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Asunto Requiere parte actora 

 
Solicita la parte actora en memorial que antecede, se deje a disposición ya sea por 

correo electrónico o por ingreso al despacho, unos oficios que se encuentran 

pendientes por retirar.  

 

Ahora bien, revisado el expediente se advierte que mediante auto del 14 de enero 

de 2020 se expidió el Oficio No 41 dirigido a la Jurisdicción Coactiva del Municipio 

de Medellín, sin diligenciar (fl 190).  Sin embargo, previo a remitirlo por medios 

electrónicos, se requiere a la apoderada de la parte actora para que aclare lo 

referente al correo para notificaciones judiciales, toda vez que el manifestado en su 

misiva no coincide con el del Registro Nacional de Abogados para Antioquia, en caso 

de que se hubiese actualizado, se allegará prueba de ello. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez realizado lo anterior, se le remitirá el oficio para su respectivo 

diligenciamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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